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SECRETARÍA DE PLENARIO  

 
                                                                                               SALTA, 12 de Abril de 2.024.-  

RESOLUCIÓN Nº 6.752 

 

                               VISTO:  
 

                                        El expediente N° 23.034-TC-2024 - “PRESUPUESTO 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE EJERCICIO 2024” y 

 

                               CONSIDERANDO:  

                               

                                      QUE a fs. 01 el Señor Gerente de Administración de este 

Tribunal de Cuentas Municipal solicita al Señor Presidente, se emita Resolución a 

los fines de requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que se autorice un 

incremento de presupuesto en un monto equivalente al 70% de los fondos asignados 

a éste Tribunal mediante el Decreto de Secretaría Legal y Técnica N° 0001/2024;  

 

                                      QUE tal pedido se funda en que este Tribunal de Cuentas 

inició el ejercicio 2024, con el presupuesto asignado para el ejercicio 2023. Y, atento 

a la ejecución presupuestaria del primer trimestre, la falta de saldos suficientes para 

solventar los gastos operativos de este Organismo y sumado a ello, la situación 

económica de público conocimiento, surge la necesidad del incremento;  

 
                                      POR ELLO,  

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal el incremento 

de presupuesto en un monto equivalente al 70% de los fondos asignados a éste 

Tribunal mediante Decreto de Secretaría Legal y Técnica N° 0001/2024, conforme 

lo expresado en los considerando. - 

 

ARTÍCULO 2º: COMUNICAR la presente Resolución a la Gerencia de 

Administración de éste Tribunal a efectos que se instrumenten los medios necesarios 

para su cumplimiento. -  

 

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE y notifíquese.-  
 

 

 


